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—  S I J M  A M Í O — *
Parte oñciaL

ministerio de la  Guerra:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar^ con 
distintivo blanco y pasador del Profeso^ 
radOf de que se halla en posesión el Co
mandante de Caballería D. Enrique Ma
nera Valdés.—Páginas 249 y 250.

Otra disponiendo se devuelvan á Joaquín 
Villalonga MoreU las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo José Izaría Villalon
ga Castelló.— Página 250.

Otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas.— 
Páginas 250 y 251,

ministerio de Hacienda:
Real orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual, y que hayan de percibirse en mo
neda española de plata 6 billetes del Ban
co de España.—Página 25 í.

Mmlsterio de Instrncciéa PúHica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que por la Dirección 

General del Instituto Geográfico y Estadís
tico se proceda' á la rectificación del Censo 
de población de . la isla de Santa Cruz de 
la Palma (Canarias)—Páginas 251 y 252

Otra disponiendo se den los ascensos.de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen á ocupar en 
el escalafón los números que se indican. 
Página 252.

ministerio de Fomento:

Real orden ampliando para la provincia 
de Toledo el número de proposiciones ad
mitidas en el segundo concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo el de Robledo del Mazo á la carre
tera de Navahermosa á Logrosán.—Pá
gina 252,

Administración Central:

E s t a d o .— Subsecretaría—Sección de Po* 
lítica. Modificaciones en las listas de 
contrabando de guerra, publicadas en el 

i Journal Offlciel de la Republique Fran-
caise de 27 de Enero próximo pasado.— 
Página 252.

H a c ié n d a  -Dirección General del Timbre 
del Estado.—Resumen por provincias del 

\ papel de oficio que los Tribunales de Justi

cia, los de lo Contencioso Administratívó 
los funcionarios auxiliares de los mismos 
y los Procuradores, consideran necesario 
para el año actual.—Página 252.

A n e x o  1.®— B o l s a . - O b s e r v a t o b io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s t a s .—  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — Adm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l. " A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España (Madrid y 
Pontevedra), Banco de Castilla, Sociedad 
Crédito del Trabajo, Sindicato asturiano 
del puerto del Musel, y Sociedad popular 
Ovetense.— S a n t o r a l ,— E s p e c t á c u lo s .

A nexo  2 ,°—E d ictos.— Cu a d r o s  b st a d ís»* 
ticos d e

G u e r r a .—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de des
tinos vacantes.

H a c ie n d a .— Su b secretaría .— Gonfmwacidí® 
del escalafón de los funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Minis
terio.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Escalafón del Cuerpo de Aboga
dos del Estado.

I n s t r u c c ió n  P ú b u c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Continua
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

A n e x o  3 ^ —T r ib u n a l  S u p rem o .-  
DB LO Ci v il .— P liegos 40 y  41.

• Sa la

PARTE OFICIAL

r & E S m U  DEL CONSEJO DE IHINISTROS

8, M.elREY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

M i m E I O  DE
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El R e y  (q. B. g.), de confor
midad con  lo  p ro p u esto  p o r  la J u n ta  de  
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 19 del actual, ha tenido á bien

disponer que la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador deí Profesorado, de que se ha
lla en posesión el Comandante de Caba
llería D. Enrique Manera Valdés, se de
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inniediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1916.

LUQ UE. ^
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría.

Excmo. Sr.: El General Jefe de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército remite

acta formulada por la Junta facultativa 
de la cuarta Sección de la misma propo
niendo para recompensa, por servicios 
extraordinarios de profesorado, al Co
mandante de Caballería D. Enrique Ma
nera Valdés.

Acompaña copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado é infor
ma favorablemente, dando así cumpli
miento á lo preceptuado en el artículo 27 
del Real decreto de 1.° de Junio de 1911 
("C. i .  núm. 1091

Del examen de dichos documentos re
sulta que fué destinado á la mencionada 
Sección de dicha Escuela como Profesor, 
en su anterior empleo, por Real orden de 
9 de Octubre de 1908 (D. O. núm. 227), á 
la que se incorporó oportunamente y 
donde en la actualidad continúa, habien
do desempeñado durante este tiempo el 
cargo para que fué nombrado con exce
lente acierto y marcado celo, demostran
do en cuantos estudios y trabajos le fue
ron encomendados dotes nada comunes 
de inteligencia y aplicación, asi como ex
tensos conocimientos en las materias que 
comprende la teoría del tiro, y muy es
pecialmente cuanto se refiere al arma-
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mentó, municiones y empleo de explosi
vos, habiendo entendido, además^ de su 
cometido como Profesor, en diversos 
asuntos relacionados con la Comisión de 
experiencias de Artillería, de la cual for
mó parte como Vocal, en representación 
del Arma de Caballería.

En la actualidad está encargado de 
todo lo concerniente á la rama de explo
sivos, habiendo escrito una obra de re
conocida utilidad titulada «Destruccio
nes que puede hacer la Caballería con 
explosivos militares», que le fué pre
miada con cruz ponsi nada, dentro de 
su actual empleo; ha presidido la ponen
cia que emitió informe acerca de los sis
temas de tiro reducido ccHirtember y de 
la Deusche munición fabriken», infor
me que contiene un detallado estudio 
comparativo de estas municiones, del que 
se deduce la utilidad de la expresada 
clase de tiro para la instrucción de la 
tropa.

En los años de 1913 y 1914 que formó 
parte como Vocal de la Comisión de expe
riencias de Artillería, puso de manifiesto 
gran competencia en todos los asuntos 
en que intervino, siendo de tal índole ó 
importancia los servicios que prestó, re
veladores de profundos conocimientos en 
las ciencias militares, que el Presidente 
de dicha Comisión, en diferentes ocasio
nes, manifestó el agrado con que había 
visto el celo, inteligeacla y laboriosidad 
demostrados por el Comandante Manera 
en los citados años.

En la actualidad es Jefe de la ponencia 
que Peva á efecto los experimentos y es
tudios i’elativos al funcionamiento del 
mecanismo de tiro y organización de la 
ametralladora Colt.

Coíyjo Profesor asistió á los cursos rea
lizados do 1.̂  á 31 de Octubre de 1910 
para primeros Tenientes, y de 20 de Ju 
nio á 20 de Julio de 1911 para Capitanes, 
explicando las conferencias y desarro
llando los ejercicios relativos á arma
mento, municiones y explosivos, así como 
al verificado para primeros Tenientes y

pitan es y de información para Jefes 
de :V2 de Mayo á 27 de Junio de 1914, don- 
do actuó como Jefe encargado de ios ex
presados ejercicios en la parte experi
mental, habiéndosele manifestado de 
Real orden el agrado con que se vió su 
intervención en este curso.

También ha tomado parte como Jefe 
en el especial de explosivos efectuado de
1.® á 16 de Julio de 1915.

En'ía redacción de los informes y Me
morias de los ejercicios referentes á los 
citados cursos cooperó con gran eficacia, 
mereciendo las gracias de Real orden.

Dúranío feu i)ermanencia en la Escuela 
h a tom ado parte todos los años én el exa
men é informe de las Memorias relativas 
á la instrucción de tiro de los Cuerpos 
del Arma, y muy especialmente en las 
correspondientes á la primera Región, 
habiéndosele, dado también las gracias 
de Real orden por su cooperación en la 
redacción de los resúmenes !referentes á 
las correspondientes á los años 1910,1911 
y 1912.

Ha ejercido el cargo de Presidente de 
la Comisión nombrada en 14 de Mayo do 
3915 para el estudio de la  práctica en el 
manejo de los explosivos y fabricación 
de los mismos, pasando con este objeto á 
la fábrica de pólvoras de Granada, donde 
permáneció hasta el 24 de dicho mes.

El Qenéral Jefe de la Escuela hace 
grandes elogios de la labor realizada en 
la misma por el Comandante D. Enrique 
Manera Valdés durante más de siete 
años, sin interrupción, que Idt elercido el 
Profesorado. ' '

Cuenta más de veintiséis de efectivos 
servicios, con buena conceptiiación, y se 
halla en posesión de las siguientes conde
coraciones;

Tres cruces de primera clase del Méri
to Militar con distintivo rojo, dos de ellas 
pensionadas, por su comportamiento en 
diferentes hechos de armas en la campa
ña de Cuba.

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, por los extra
ordinarios servicios que prestó con mo
tivo de la revista militar verificada el 
año 1905 en honor del Presidente de la 
República francesa.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Dos cruces de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
una de ellas con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, por la obra de que es autor, 
titulada «Destrucciones que puede hacer 
la Caballería con explosivos militares 
la otra con pasador del Profesorado.

. Medallas de la campaña de Cuba, do 
Alfonso XII1, conmemorativa de los Si
tios de Zaragoza, y una mención honorí
fica por haber traducido del francés la 
obra titulada «La patrulla del Oñciai».

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios del Comandante de Caballe
ría objeto de este informe, acordó, por 
unanimidad, proponer se le declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, la cruz de se^^unda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, que se le otor
gó por Real orden de 18 de Marzo de 1913 
(D, O. núm. 64), con arreglo á lo dispues
to en el artículo 27 del Real decreto de 1.̂  
de Julio de 1911 (C. L. núm. 109), sobre 
Academias, de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 22 del Reglamento por que 
se rige la Escuela, aprobado por Real or
den de 28 de Enero de 1904, y como com
prendido en el caso 1.̂  ̂ del artículo 19 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Excmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Joaquín Viílalonga Morell, 
vecino de Cassá de la Selva, provincia 
de Gerona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia, según carta de pago nú
mero 627, expedida en 20 de Octubre 
de 1909, para redimir del servicio mi
litar activo á su hijo José María Villa- 
longa Castelló, recluta del reemplazo de 
1909, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Gerona, número 70; teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que s^ devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, , según dispone el 
artículo 189 del Reglamento para
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1916.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
actual, promovida por el soldado de la 
quinta Compañía de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Militar José Zapatero Gon
zález, en solicitud do que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que in
gresó por los tres plazos para la reduc
ción del tiempo «le servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Logroño, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
mero 236 y 69, espedidas en 29 de Sep
tiembre de 1914 y 29 de Noviembre de 1915, 
respectivamente, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la cuo
ta militar que señala el artículo 267 de 
la referida Ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la le}̂  de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1916.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 
los individuos que sé relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
clut,» miento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas do pago expedidas en las fechas 
con ios números y por las Delegacionea 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que . 
debo ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per- 
'{Bona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sú 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1916,

LÜQUB.
Señores Capitanes Generales de las 1.**, 2.% 

3.% 4.^ 6.  ̂7.  ̂y 8.®' Regiones.
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Eeloxión que $e día.

SOMBRES 
j i s  h m  miOLütAS

Juan Llopis Lloret. . . . . . .
Alejandro Fort Lohgen...
Pablo Gi?scón Ascaso . ----
Cándido Sánchez Moreno. 
Francisco Romero Merino 
Sebastián Fernández Guerra
El mismo.  ----- . . . . . . . .
José Galiano Salcedo.. . . .  
Enrique Pavés Rodríguez. 
Abelardo Cobo Rodríguez
José Aguilar Brunet.......
Plácido Navarro Pérez....
Vicente Albiach P rats__
Pedro Alvarez Martínez ..
Luis Puntis Donat............
Juan de So jo Escardo----
Agustín Pérez Puerta . . . .  
José María Soler Carreras 
Camilo Porceli Castellet., 
Pablo Brugués Abizanda. 
Hilarlo Sandurín Bassaga-

ñas. ....... ..........
El mismo... ....... ............
Idem .   ----- ------  -------
Joaquín Pons Batile.........
Eudaldo Portel! Vilandell
Luis Nadal Delhom...........
Fernando Barba Mirach..
Aníbal Alaix Torres.........
José Ruiz Bustamante...,. 
Angel de Regil P u ras... . .  
Juaa Calderón T orres.. . .  
Edmundo Esté vez Alvarez 
José Antonio Nieto Luis.. 
José Rajó García...............

II

1915
1913;
19I2¡
1915
1915;
1912
1915
1915
1915
19141
1912
1912
1915
1915
1915
1912
1915
1915
1912
1914

1912
1912
1912
1912
1913 
1915: 
1912! 
1912;
1915 
1912! 

1912| 

1912 
1915! 

1915!

ÁLimjk'om

Madrid .
Idem............
Idem  ..
Mirandiila...
Zarza...........
Plasencia. . .
Idem  .
Granada. . . .
Idem............
Diezma.......
Cheste..........
Valencia. ..
Idem  .
M oratalla.. 
Barcelona.. •
Idem. .  .......
Idem .. ........
Idem ...........
Badaiona__
Barcelona...

O lot.............
Idem.    __
Idem ...........
Ferradas.. . .
R ipoll.........
Tarragona .
Idem............
F a ls e t .  -
Santander... 
Arredondo. .
Bolaños........
Orense.......
Ginzo...........
Puentecalde- 

las . .........

Madrid..........*
Idem............. !
Idem  .!
Badajoz.....!
Id e m .-..... .;
Cáceres
Idem ............ !
Granada .. -
Idem    J
Idem .
Valencia ..;
Idem .. .......
Idem ... . . . . .
Murcia.........
Barcelona...
Idem............
Idem.. . . ___
Idem............
Idem............
Idem .

Gerona.. . . . .
Id e m . .
Idem .
Idem ..  -
Idem  .
Tarragona .. 
Idem.. . . . .
Idem............
Santander... 
Idem .... . . .  
Vailadolid... 
Orense— .. 
Idem............

Pontevedra..

Madrid, 1 —
Idem .............
Idem, 2.........
Badajoz, 12..
Idem .............
Plasencia, 16.
Idem.............
Granada, 33.-
Idem .............
Guadix, 34 . . .  
Valencia, 42.. 
Idem,^43.. . . .
Idem.............
Cieza, 54.........
Barcelona, 61. 
Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem, 6 2 ... ..
Idem, 63 - . . . .
Idem .  .......

F E C H A S
m

Olot, 71 ....
Idem.........
ídem . . . . . .
Idem  -
Idem.........
Tarragona, 72
Idem .........
Idem .. . . . .
Santander, 88
Idem .......
Vailadolid, 94 
Orense, 108.. 
Ailariz, 109..

Pon tevedra , 
1 1 4 ......

22 Enero 1915.
12 Febro. 1913.
13 ídem 1912.. 
20 ídem 1915 .
15 ídem 1915. .
80 Mayo 1912 .
27 Sepbre. 1913
11 Enero 1915.
30 ídem 19i5..
12 Febro. 1914.
24 Dic. 1913.
13 Febro. 1912. 
10 ídem 1915.. 
19 ídem 1915..
7 ídem 1915.. 
6 ídem 1912.

28 Enero 1915
25 ídem 1915. 
24 Agosto 1912
13 Pebre. 1914.

29 Mayo 1912.
23 Sepbre. 1913 
29 ídem 1914..
14 Agosto 1912 
18 Febro. 1913.
16 ídem 1915..
81 Agosto 1912 
13 Febro. 1912. 
18 Enero 1915.
31 Mayo 1912..
28 ídem 1912.. 
5 Agosto 1914

29 Enero 1915.

1 Febrero 1915

Sámsífre 
úe «s eartas 
M psgo.

47 
99 
29

207
182
63

201
22

214
22
74
82

199
148
207 
26

163
250
230
173

208 
82

191
55
12
5

26
5

235
48 

139 
239 
146

120

Del^aeioudstía
Hftcl&náa 

qm expidieron 
!ss

eart&e de pago.

Snmt$ 
qne deben 
ser rein- 
togradbes.
Pmtse.

M adrid.. . .  
Idem — ..
Idem   -
Badajoz. . ,
Idem .........
Cáceres....
Idem.........
Granada...
Idem .........
Idem  -
Valencia...
Idem ........
Idem.........
Murcia----
Barcelona.
Idem.........
Idem .-----
Idem . . . . .  
Idem . . . .  
Idem .. . . .  .

Gerona—  
Idem .. - -  
Idem .. . . . .
Id em ... . . .
Id e m ... . . .
Tarragona.
Idem .........
Idem .........
S a n ta n d e r .
Idem.........
Vailadolid
O r e n s e -----
Idem .......

Pontevedra

1.000
500
500
500
500

1.000
500
501)
500
500
500

1.000
500

1.000
500

1.000
500
500

1.000
500

500
250
25Q
500
500
500

1.000
500
500
500
500
500
500

500

MIISTIRIO RE IIACIEM
EEAL OHDEN

limo. Sr.: En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 1.̂  de la ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre del 
año 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de Mas 
cotizaciones del mes actual, se lia servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferioi*es 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Febrero próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España*

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas,

íimmm d e  lA’STEUCDito p u b lic a
S BELIAŜ  ARTES

REALES ORDENES
El día 7 de Noviembre último se reci

bió en este Ministerio una instancia sus
crita por D.,Manuel Lujan Abren y 762 
vecinos de Santa Cruz de la Palma, en el 
mes de Junio de 1915, sin precisar fecha, 
pidiendo la rectificación del censo de po
blación de la isla de la Palma á cargo y 
cuenta del Tesoro público.

En esta instancia, que x>uede conside
rarse como una reproducción de la que 
en 11 de Marzo del expresado año de 1915 
presentó el referido D. Manuel Luján 
Abren en unión de varios vecinos de la 
mencionada isla, solicitando exactamente 
lo mismo que ahora piden los expresa
dos firmantes, y que fué desestimada 
por Real orden de 21 de Abril del repeti
do año de 1915, aseguran los exponentes 
que por errores cometidos al efectuarse 
el Censo de 1910, pero que no puntuali
zan, figura hoy la referida isla de la Pal
ma con una población inferior á 59.000 
habitantes, ocasionándosela con tal moti
vo importantes perjuicios, puesto que se 
la priva de un derecho que la ley de 11 de

Julio de 1912 sobre régimen administra
tivo y electoral de la provincia de Cana
rias en su articulo 9.® la concede, cual es 
el poder elegir dos Diputados, uno por el 
distrito de Santa Cruz de la Palma y otro 
por el distrito de Los Llanos, tan luego 
como su población total alcance á 50.000 
habitantes.

En su vista, teniendo en cuenta que 
dado el carácter especial de dicha ley y 
la condición por ella impuesta para que 
la repetida isla do Ja Palma alcancp el 
beneficio que creó, procede llevar á cabo 
la rectificación del Censo de población 
de cada uno de los 13 Ayuntamientos de 
que se compone la expresada isla,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido á bien 
que se acceda á lo solicitado por D. Ma
nuel Luján Abren y 762 vecinos más de 
la isla de Santa Cruz de la Palma, proce- 
diendose por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico á la 
rectificación del Censo de población de 
dicha isla, debiendo verificarse el referi
do Censo el día 14 de Febrero próximo, 
sujetándose en un todo á lo que dispone 
la Instrucción de 10 de Octubre de 1910 
bájo la dirección de una Comisión ins
pectora que oportunamente nombrará la 
Dirección General del Instituto Geográ-
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fleo y  Estadístico, siendo los gastos que' 
se ocasionen de cuenta del Estado.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
que se sirva participarlo á los interesa- 
dosv Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Gobernador civil Presidente de la 

Junta provincial del Censo de pobla
ción de Canarias (Santa Cruz de Teñe- 
rífe).

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 13 del 
corriente D. Felipe Sánchez Román, Ca
tedrático numerario de la Universidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se den los ascensos de 
escala y, en su consecuencia, que los Ca
tedráticos numerarios D. Timoteo Muñoz 
Orea, D. Adolfo Moris y Fernández Va- 
llín, D. Eloy Señan Alonso, D. Faustino 
Archilla y Salido, D. Juan Gualberto Ló
pez Valdemoro, D. Agustín Cañizo y Gar
cía y D. Pedro Tamarit y Olmos, perte
necientes -á las Universidades de Sala
manca, Sevilla, Santiago, Central, Cen
tral, Salamanca y Facultad provincial de 
Medicina de Sevilla, pasen á ocupar en el 
escalafón los números 35, 75, 135, 215, 
215 ,̂ 305 y 406, con la antigüedad de 14 
de los corrientes y sueldo anual desde 
dicho día de 10.000 pesetas el primero,
9.000 pesetas el segundo, 8.000 pesetas el 
tercero, 8.000 pesetas el cuarto, 8.000 pe
setas el quinto, 6.000 pesetas el sexto y
5.000 pesetas el séptimo, debiendo este 
último percibirlas en la cantidad de 4.000 
pesetas con cargo á los presupuestos pro
vinciales de Sevilla, y en la de 1.000 pe
setas con cargo á los generales del Es
tado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
los Catedráticos numerarios en situación 
de excedencia D. Antonio Jovery Puig y 
D. Carlos Gómez y Rodríguez pasen á 
ocupar los números 135® y 215®, debiendo 
continuar en la misma situación y perci
bir, desde 14 del corriente, el primero las 
dos terceras partes de 8.000 pesetas, y el 
segundo los dos tercios de 7.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. fiíllSTIsEiO m FOMMTO
r BKAL OBDEN

El crédito total concedido á la provin
cia de Toledo para el segundo concurso 
de caminos vecinales es de 464.475 pese
tas, de las cuales se han concedido como 
subvención á los proyectos ya aprobados 
de todos los caminos admitidos provisio
nalmente en 18 de Agosto de 1914,348.351 
pesetas^ quedando, por tanto, un sobran

te de crédito de 116.124 pesétas, que debe 
aplicarse al único camino de los admisi
bles en aquel concurso, que no pudo ser 
 ̂admitido provisionalmente por falta de 
crédito: al de Robledo del Mazo á la ca
rretera de Navahermosa á Logrosán, si 
su presupuesto se reduce lo conveniente 
para que la subvención quede dentro del 
crédito disponible.

En virtud de io expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.̂  Que se amplíe para la provincia 

de Toledo el número de proposiciones 
admitidas provisionalmente de las pre
sentadas en el segundó concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo el de Robledo del Mazo á la ca
rretera de Navahermosa á Logrosán, con 
la limitación de que su presupuesto se 
reduzca lo necesario para que la subven
ción no exceda del crédito disponible de 
116.124 pesetas.

2.*̂  Si del examen de los documentos 
presentados y de los que por prescrip
ción reglamentaria se reclamen para la 
admisión definitiva no resulta aceptable 
la proposición, los peticionarios no con
servarán ningún derecho por esta admi
sión provisional.

3.® Se procederá con urgencia á la re
dacción del proyecto correspondiente.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1916.

SALVADOR.
limo, señor Director general do Obras

Públicas.

áO S E iB iC iO i) a s m  ■

MINISTERIO DÉ ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

En el Journal Officiel de la Republique 
Frangaíse de 27 del actual, se inserta un 
anuncio notificando la introducción de 
las modificaciones siguientes en las lis
tas de contrabando de guerra publicadas 
en el citado Diario Oficial de 14 de Octu
bre de 1915.

Conlrabando absoluto.
Modificaciones:
En el párrafo 8, en lugar de d a  aceto

na»: «las acetonas y materias primas @n 
bruto ó refinadas que pueden servir para 
su preparación».

En el párrafo 9, en lugar de dósforo»: 
«fósforo y sus compuestos».

En el párrafo 21, se añade: «todas las 
fibras vegetales, así como sus hilados».

En el párrafo 26, después de las pala
bras «piezas sueltas», se añaden las pala
bras «así como sus accesorios».

En el párrafo 38, se sustituye el párra
fo por las palabras «el plomo bajo todas 
sus formas».

Adiciones:
El corcho, incluso el corcho en polvo.
Los huesos bajo todas sus fo rm as, en

teros ó triturados, y los huesos calci
nados.

El jabón.

Contrabando condicional. 
Adiciones:
La caseína. ;
Las vejigas, tripas, envolturas f  pelle

jos para salchichas.:
Lo que se hace público para conoci

miento general y en adición ál anuncio 
de esta Sección inserto en  la Gaceta  PE 
M a d rid  de 20 de Octubre de 1915.

Madrid, 31 de Enero de 1916.==E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M'l^lSTERlO DE HACIENDA :
Blreceléu greneml áel Tímhve 

del listado.
Resumen por provincias del papel de oficio 

que los Tribunales ordinarios de Justicia 
y los de lo Contencioso Administrativo^ 
asi como los funcionarios auxiliares de 
los mismos y los Procuradores, conside* 
van necesario para el corriente año según 
los presupuestos formados al efecto y 
aprobados por este Centro, con cargo á 
los cuales se habrá de aplicar el sobran
te que les resulte á dichos Tribunales, del 
papel entregado para cubrir los presu
puestos correspondientes á 1915,

Número 
de p l i egos .

Alava  .
Albacete... . .
Alicante.......
Almería *
Avila. .........
Badajoz .
Barcelona...,
Burgos.........
Cáceres........
Cádiz...........
Castellón .. 
Ciudad Real..
Córdoba -
Corulla.........
Cuenca.........
Gerona . . . . .
Granada.......
Guadalajara. 
Guipúzcoa...
H uelva.----
Huesca.........
Jaén............
L eón  .
Lérida.........
Logroño.......
Lugo .
Madrid.........
M álaga. ----
M urcia. . . . . .
N avarra .. . . .
Orense .........
Oviedo.........
Falencia. ... 
Pontevedra. 
Salamanca... 
Santander. . ,  
Segovia... . . .
Sevilla. . . ..
Soria.............
Tarragona.. 
Teruel. . —
Toledo .
Valencia., i . . 
Valladolid...
Vizcaya.......
Zamora. - . ‘ . 
Zaragoza - - 
Baleares •. • . 
Canarias.. • •

52.600
186.500 
348.855
865.000
148.500 
406.800
736.000
254.000
354.000 
481.646
196.500
224.500
401.000 
441.510 
196.100
164.000
643.500 
157.400
77.125

288.500
141.000 
423.250
209.000
133.000
145.500
269.000 

1.455.000
563.700
289.500

242.750
334.200 
122.350 
223.800
218.200
209.000
123.000 
669.650
78,000

180.000 
160.000
273.000 
572.500
245.000 
185.300
180.000 
318.000 
112.340 
284.850

S um a  to ta l   14.493,926

Madrid, 20 de Enero de 1916.—E1 Di* 
rector general, Alisal.

MADEID*‘í^Est. tip. “ Sucesores de Rivadeneyra Paseo de San Vicente, nüm. 20.


